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En los procedimientos conocidos para la fabricación de - 

productos cerámicos se trabaja la materia prima en máquinas preparada 

ras o moldeadoras añadiendo el agua neoesaria para el amasamiento y - 

estiramiento, con el fin de fabricar los productos; se hace este tra­

bajo con la materia prima a temperatura ambiente, o en caliente por - 

medio de la inyección directa del vapor de agua el oual condensándose 

transmite calor a la materia prima al mismo tiempo que la humedece.

El trabajo sin aumento de temperatura, sin ventaja apre—  

ciable se ha utilizado desde los primeros tiempos de la fabricación - 

de cerámica; en el calentamiento por inyección directa de vapor en ol 

medio de la materia prima, la condensación del vapor produce la forma­

ción de agua, cuya regulación en presencia de materias primas con di­

versos contenidos de humedad, es muy delicada y difícil de conseguir, 

aún con equipo automático, cuya manipulación y precisión no siempre - 

coincide con la insuficiente preparación técnica y asistencia que le - 

pueden prestar los operarios que trabajan al lado de las respectivas - 

máquinas, lo oual dá origen a una fabricación irregular en los referi­

dos productos cerámicos.

Por el invento del presente procedimiento, se calienta la 

materia prima sin ningua adición de agua, por medio del contacto con 

superficies metálicas oalentadas por un fluido caliente -agua, gas o 

vapor- que circula en una cámara doble o camisa. Por el sucesivo ama­

samiento, transporte y moldeado de la materia prima, se oalienta ésta 

definitiva y totalmente.

La regulación de calentamiento se consigue fácilmente por 

una válvula de paso que varia el caudal del fluido y por medio de ter­

mostatos fijados a válvulas de paso de control eléctrico que cortan o 

restablecen la circulación del fluido. De este modo la materia prima - 

se calienta con las consiguientes ventajas de una mayor plasticidad, ma 

yor facilidad de estiramiento, mayor dureza final del producto, menor
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humedad y sin los inconvenientes de una variación súbita del conteni­

do de agua de tan funestas consecuencias para los productos obtenidos«

En resumen, la Patente de Introducción que se solicita, - 

recaerá sobre las siguientes:

- REIVINDICACIONES -

1. Procedimiento de fabricación de productos cerámicos cu 

ya materia prima se calienta por contacto con superficies calentadas 

y en el cual se obtiene una masa cerámica oaliente, seoa o húmeda, ca 

racterizado por el hecho de que la materia prima sufre un calentamien 

to, por contacto con superficies calentadas por un fluido, resisten­

cias eléctrica ú otro cualquier procedimiento o medio equivalente.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, en el cual el 

calentamiento de la materia prima se regula, según las circunstancias 

por un dispositivo de control del calentamiento, manual o automátioo.

3. Procedimiento según la reivindicación 1 y 2, oaracteri 

zado porque el citado dispositivo está constituido esencialmente por 

cámaras de paredes dobles en las cuales oiroula el fluido calentado o 

donde pueda actuar cualquier otro medio de calentamiento.

4. Se reivindica por último como objeto sobre el que ha - 

de recaer la Patente de Introducción que se solicita: "PROCEDIMIENTO 

DE FABRICACION DE PRODUCTOS CERAMICOS".

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la presen­

te Memoria descriptiva que consta de tres páginas mecanografiadas.

Madrid, 28 de Septiembre 1.964

ALFONSO UNGRIA 
P«P°
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